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PAKA COMPRAR AL GOBIERNO 

L A S  R E N T A S  D E  L A  ADUANA D E  M O N TEVID EO ,

^  ^ ^ ^ ^ ^ J H Í R A N T E  E L  A ñ o  D E  1 8 4 4 .

Autorizado plenamente el Gobierno, por la ley de 15 del 
riente mes de Julio, para enagenar ol todo ó parte de las dichas ren
tas de aduana, á fin de obtener una anticipación sobre ellas, de 
quientos mil pesos (500,000) ha convenido con la sociedad de Accio
nistas signatarios del presente, en el contrato que expresan I o b  artícu
los siguientes:—

Art. 1 ?  —La Sociedad compuesta de Accionistas N aciona- 
les y Extrangeros, compra al Gobierno todos los derechos de impor
tación y exportación de la Aduana de Montevideo, durante todo el 
año de 1844. y dá en pago de ellos, la suma de quinientos mil pesos, 
entregados cien mil cada mes; y ademas, la mitad neta del producto 
de los mismos derechos de la Aduana; todo en el modo y forma que 
adelante se expresará.

Art.* 2 ? —Los expresados 500,000 pesos, se reunirán en 500 
accionistas de á 1,000 pesos cada uno, por medio de una subscrip
ción que se abre al efecto; y los subscriptores realizarán el pago de 
sus respectivas acciones en la forma siguiente:—

POR CADA ACCION.

AI contado........................................................ .. $ 100
Un vale que venza en 1 ?  de Setiembre.............. 100
Uno idem 1 ? de Octubre................ 200
Uno idem 1 ? de Noviembre...........  200
Uno idem 1 ? de Diciembre............ 100 ■
Uno idem 1 ? de E nero -1844 ...... 100
Uno idem 1 ? de Febrero................  100
Uno idem 1 ? de Marzo. ................  100

Importe de la acción........  1000

, C -  ° j -  / '3 ^ c f



Art. 3—Llena qué sea la subscripción, los Accionistas se reu
nirán en junta general, elejirán una Comisión Directiva de su propio 
seno.

Art. 4.—La Comision Directiva formará inmediatamente un 
Reglamento para su manejo que será sometido á la aprobación de 
los accionistas en junta general.

A rt. 5.— Los Accionistas entregarán los vales y  dinero de 
que trata el articulo segundo, á  la Comision Directiva, la cual se 
entenderá con el Gobierno para la entrega, que deberá hacer á este, 
de cien mil pesos mensuales en dinero ó en efectos, según las exi
gencias del Gobierno; y  por el término de cinco meses consecutivos. 

»£1 Gobierno ocurrirá á la Comision por todos los artículos que ne
cesite, dentro de la suma mensual predicha; y la Comision preferirá, 
por el tanto, en la compra de dichos efectos, á los que fueren Ac
cionistas/

Art. 6.—La Comision Directiva cargará al Gobierno el 1¿ 
p §  de comision y corretaje, sobre los fecctos que compre.

Art. 7.—En conformidad á  lo dispuesto por el articulo l l  de 
la ley de 15 del corriente, la comision de los accionistas interven
drá, directa é indirectamente, en la administración de la Aduana y 
del Resguardo, desde la celebración de este contrato; y  podrá poner 
Cn ambas oñcinas los empleados que juzgue necesario.

Art. S.— El pago de los sueldos de estos empleados, hasta fi
nes del corriente año, será por cuenta del Gobierno, y  se efectuará 
de los primeros fondos que entren: pero esos mismos sueldos, en to. 
do el año de 1844, se pagarán del fondo común de las entradas de 
Aduana.

Art. 9— Los billetes ministeriales se admitirán en la Adua
na en pago de derechos, y en la forma que se admiten hoy hasta fi
nes del año corriente: pero los documentos que existen todavia con
tra  la Aduana, porcedentes originariamente de los empréstitos de 
Junio de 1842 y  de Abril del corriente año, continuarán admitiéndo
se, en la forma qu&.se practica hoy, hasta su total amortización; todo 
en conformidad á los artículos 4 ?  y  5 ?  de la ley de 15 del cor
riente.

A rt. 10.— Fuera de la parte que se pague en estos documentos 
originarios, en la proporción indicada, todos los derechos dé Adilana, 
durante el año de 1844, se pagarán en plata efectiva, deviendo ha
cerse todos los pagos en manos del Tesorero que nombre la Comision; 
quien entregará al Gobierno, en cuenta de la mitad á este corres
pondiente, como plata efectiva, los documentos de los dos emprésti
tos arriba mencionados, que se hayan amortizado por la Aduana, 
durante el tiempo del contrato; anotando en los mismos documentos 
la fecha en que fueron chancelados.

( * )

Art. 11.—Con el fin de hacer constar el monto exacto de loa 
documentos de los empréstitos de Junio de 1842 y Abril del corri
ente año, que aun existen en circulación, la Comision procederá in
mediatamente á tomar razón de elloB, llamando á los tenedores á que 
los presenten, dentro de un término fijo, para visarlos y  anotarlos; 
y  los que despues apareciesen sin ese requisito, no serán admitidos.

Art. 12.—En cuanto á  los documentos del empréstito de Ju
nio de 1842, solo serán reconocidos como tales los que proceden de 
la subscripción originaria de 700,000 pesos; pero no los demas, emiti
dos posteriormente por el Gobierno; siendo esto conforme á  lo dis
puesto en la ley de 15 del corriente.

Art. 13.—Quedará en vigor, durante el año de 1844, la ley 
de Aduana de 13 de Junio de 1837, sin que el Gobierno pueda ha
cer en ella la minima alteración, á  menos de convenio mútuo con 
los accionistas, reunidos en Junta General. Tampoco podrá el Go
bierno disponer, de ningún modo, ni por motivo alguno, anticipada
mente de la parte del Gobierno en dicho año de 1844.

A r t  14.—Desde principio de ese año de 1844, y  al fin de ca
da mes, la comision repartirá entre los accionistas el dividendo 
que á  cada uno corresponda, por el producto de los derechos re
caudados, durante el mes, por cuenta de la mitad correspondiente 
á  la sociedad, haciendo el efectivo pago del dicho dividendo del 5 
al 10 del mes siguiente.

Art. 15.— Los Documentos que representen las acciones se 
pondrán á nombre de los subcriptores mismos; y, aunque son tran- 
feríbles y  negociables no podrán tranferible al portador, sino á  per
sona determinada; y el que reciba la transferencia deberá ocurrir 
á la Comision, para que la note y  le ponga el V o B.°

Art. 16.—La Comision ejecutará al subcriptor, que no cubra 
sus vales, á sus vencimientos, por el importe del vale ó vales sin cu* 
brir y  por los intereses, perjuicios, costos y  costas que con ello oca
sione; perdiendo ademas el deudor su derecho de accionista y la 
parte que ya hubiese entregado, en favor de los demas accionistas. 
Esta última pena y responsabilidad seguirá á las acciones transferi
das antes de cubiertos todos los vales de que trata el art 2. ° , en 
cualquier mano que esas acciones se encuentren.

Art. 17—La Comision gozará sobre aquellos vales los mismos 
privilejios del fisco, no solo respecto á la prelacion del crédito, sino 
también para perseguir su cumplimiento, breve, sumariamente y 
y  sin figura de juicio.

Art. 18—Si algún accionista suspendiese pagos ó quebrase, an
tes de haber pagado sus vales, los síndicos de su concurso, cualquier 
persona ó corporacion, que represente al fallido, tendrá la libertad 
de elejir entre seguir.pagando, exactamente á sus vencimientos los



vales que aun se adeuden, percibiendo loa dividendos que le corres
pondan, ó reusar el pago de los vales, perdiendo lo ya  entregado 
y  el derecho á  los dividendos en favor de la Sociedad.

A rt. 19—L a sociedad se reserva el derecho de continuar este 
contrato por el año de 1845, en conformidad al articulo 3 .Q de la 
del 15 del corriente, por la misma cantidad de 500,000 pesos, y  
bajo condiciones análogas á  las del presente, debiendo en ese caso, 
la Gomision Directiva declararlo así al Gobierno tres meses antes* 
cuando ménos, de concluir el año de 1844.

A rt. 20.— Convenido que sea este contrato, el Gobierno reca
bará la competente aprobación de la Asamblea General para que 
tenga fuerza de ley.

Montevideo Julio 23— 1843. 

ACUERDOi

Montevideo, Febrero 11 de 1844 
Considerada por el Gobierno la propuesta que hace la Junta 

de accionistas del contrato de rentas de Aduana del presente año, 
para compra en la misma forma y  proporcion, por la suma de tre
cientos mil pesos, las que corresponden al año proximo de Í845; y 
hallandola en las presentes circunstancias ventajosas para los intere
ses del E rario  público; el Gobierno en consejo de Ministros resuelve 
aceptarla en todas sus partes, y  al efeoto autoriza al Sr. M inistro de 
Hacienda para que proceda á  verificar el contrato con la brevedad 
que sea posible, elevándolo á las UH. Camaras para su aprobación 
con recomendación de urgente despacho.—Comuniqúese.

SUAREZ.
Santiago Vázquez 
Melchor Pacheco y  Obes.
José de Bejar,

SEGUNDO CONTRATO.
El Gobierno de la República y la socieda de accionistas en la compra 

délas rentas que produzca la Aduana de Montevideo en eh 
año de 1844, representados, aquel por su ministro secretario 
de Estado en el departamento de hacienda, y  ésta por su comi
sión directiva, uno y  otro competentemente autorizados, pro
ceden á la celebración del contrato de enagenacion de las 
rentas del año de 1845, sobre las bases ya acordadas, y  conve
nidas entre ambas partes contratantes, que son las siguientes.-

k !* La sociedad compra al Gobierno todos los derechos»

que según la pauta de 1837, produzca en el de 1845, la impor
tación y  exportación marítima por la aduana de Montevideo, ó 
por cualquiera o tra que de nuevo pueda establecerse en las costas 
del departamento de la capital, comprendido el uno por ciento de 
consulado, y  con ezclucion únicamente del medio de hospital que 
la sociedad cede al gobierno por consideración al objeto filantró
pico de su aplicación, y  los de exlingaje, almacenaje.arqueó y guar
da; sin que en dicha pauta pueda hacerse la mas mínima alteración, 
ni en  el fondo ni en el modo de la recaudación de la renta; sino de 
acuerdo con los accionistas reunidos en junta general.

2 P E l precio de esta compra sera el de trecientos mil pesos, 
y la mitad neta del producto de los mismos derechos.

3 P El pago se hará con los primeros fondos que haya produ
cido, y  produzca en líquido la mitad de la renta perteneciente á la 
sociedad, desde 1 P de enero de este año, hasta el completo de dichoB 
trecientos mil pesos.

4 p P ara su realización, el Gobierno según sus necesidades 
se lo demanden, g irará órdenes á  cargo de la comision directiva, que 
serán aceptadas condicionalmente por la misma, á ser pagadas por 
su orden numérico, del producto liquido, que haya recaudado ó  re
caude, por la mitad de la renta hasta llenar dicha suma de trecien
tos mil pesos.

5 P  Satisfecha esta, se haran mensualmente los dividendos 
entre los accionistas, como está convenido en el articulo 14 del con
trato vijente.

0  P Con presencia de él y  de estas bases, la comision d irecti
va celebrara o tra con la posible brevedad, que remueva toda duda 
sobre ios derechos y  obligaciones reciprocas, y del cual el gobierno, 
se comprometerá á recabar sin demora la sanción del cuerpo legis
lativo, y  reforma de las leyes que esten en contradicción con su 
tenor. Tamhien se reserva la sociedad el derecho de no manifestar 
su voluntad para continuar el contrato por el año 46 hasta el mes de 
octubre de 45.

Y  en conformidad de lo estipulado en la 6 P dejando en toda 
su fuerzn y  vigor el contrato celebrado para el año presente da 1844 
en 14 de agosto de 1843, y  reproduciéndolo de nuevo para el de 1845, 
en todas y cada una de sus clausulas, que no sean incompatibles con 
las bases preinsertas; las partes contratantes con el consejo que 
ministra la esperiencia, y  con el fin de que la claridad y precisión, 
recomendadas en dicha base OP remuevan en lo posible toda duda 
ulterior, acuerdan y  estipulan los artículos y declaraciones siguientes.

Art. 1 9 Las seis bases propuestas por la junta general de 
accionistas, que quedan trascriptas, y  han sido aceptadas por el 
gobierno, asi como el contrato de 14 de agosto de 1843, en cuanto.
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btf esté en contradicción con ellas, ni con los artículos siguientes, son 
el fundamento del presente, y forman parte integrante y la mas 
substancial de él. 11 L

Art. 2 P La sociedad declara espresamente, que en la celebraci
ón del presente contrato, su objeto, y modo de su ejecución, ni reviste 
ni acepta otro caracter que el de una especulación puramente 
mercantil, sin participar en masa, bajo ningún aspecto, de la política 
del país, para que ni directa ni directamente puedan ser considera
dos complicados en ella los neutrales, que forman una parte muy 
considerable de la asociación. _

Art. 3 ?  Queda entendido, aclarando el articulo 7 ?  del 
contrato vigente, sin que sea visto desfraudarse en lo mas mínimo 
la superitendencia general que compete al P. E. por las leyes funda
mentales de la República sobre todas sus rentas, que la administra
ción de la Aduana y Resguardo de Montevideo, hasta la termina
ción del presente, corresponde á los accionistas, cuya Comision 
Directiva tiene el derecho de elegir, conservar y remover los 
empleados que ha nombrado 6 nombrare, según, lo estime mas 
canveniente á sus intereses. Asi como el Gobierno para la fiscaliza
ción que compete á los suyos, tiene el de conservar é establecer ofi
cinas y empleados en dichos ramos, pero con atribuciones que estén 
en consonancia, con las que para el mejor éxito de la empresa adop
te la comision; sin que pueda por consiguiente autorizar á ninguno 
de sus empleados en la Colecturía y Resguardo para que obre inde
pendientemente de los empleados de la Sociedad; ni mucho menos 
el Capitan del Puerto dar despachos á ningún buque, ni bajo ningún 
protesto, sin que esté previamente despachado por los empleados de 
la Sociedad.

Art. 4 ?  Hasta 1 ? de Octubre de 1845 la Sociedad no podrá 
ser obligada á manifestar su voluntad de continuar ó no en el presen
te contrato por el año de 1846, por la cantidad de 500,000 pesos 
como se estipuló en el articulo 19 del vijente, pero podrá hacerlo en 
cualquier tiempo antes de aquel dia, proponiendo las bases que le 
convengan, ó aceptando las que el Gobierno pueda proponerla; so
bre la que k  reserva el derecho de comprar por el precio dicho 
las rentas del 46, con las clausulas y condiciones del presente.

Art. 5 ?  Se declara y estipula, que en cualquier tiempo que 
puedan ser pagados los derechos de efectos cuyos permisos hayan 
sido expedidos durante el término de este contrato, corresponden 
á él, y á la Sociedad de Accionistas por consiguiente su 'pacte res
pectiva. •

Art. 6 ? 251 Gobierno se obliga á no hacer ningún género de
contrato particular sabré los derechos, que son materia del presente, 
que directa ó indirectamente pueda tergiversar la inteligencia del

( 7 )

art. 1 ? del de Agosto de 43, favoreciendo los intereses de tos in- 
introductores ó exportadores y perjudicando los de la Sociedad, 6 
bien alterando la parte que rige ó en el modo y tiempo del pago: en* 
tendiendose que si alguno llegase á celebrar por una equivocación 
de concepto de no ser perjudicial á la Sociedad, en el momento que 
la Comision Directiva represente serlo, quedará sin efecto y si ya lo 
ha producido, aquella retendrá de la parte de renta correspondiente 
al Gobierno, la indemnización competente.

7 S° Las multas en que incurran los infractores de los regla
mentos de Aduana y Resguardo, asi como el producto liquido de los 
comisos en el departamento de Montevideo, pertenecen por mitad 
al gobierno y á la sociedad, y sin la anuencia prévia de la comision 
directiva prestada con suficiente conocimiento de causa, no podrá 
el gobierno indultar de ninguna de aquellas, ni absolver de ninguno 
de estos, y si lo hiciere la comision directiva, retendrá la mitad dol 
importe de una ú otro, de la parte libre que corresponde al gobierno 
en la renta.

8. * Ninguna ley, ó disposición ulterior, que pueda perjudi
car á los derechos que la sociedad adquiere por virtud de este con
trato, podrá ser puesta en observancia, sin que antes se acuerde 
entre el gobierno y la comision directiva la indemnización compe
tente.

9 .a N iel gobierno, ni ningún particular á su nombre podrá 
despachar efecto alguno, sin pagar los derechos respectivos.

10. Los derechos que haya de recaudar la Sociedad compra
dora de ellos, se pagarán precisamente 'en  plata ú oro, y no en co
bre, ni otro genero de moneda creada ó por crear.

11. Los fondos que recaude la Sociedad, durante el contrato 
son considerados una propiedad tan sagrada é inviolable, como la de 
cualquier particular, y con ningún motivo podrá el gobierno hechar 
niano de ellos, sinó en el modo y tiempo establecidos en este con
trato

12. Las precedentes declaraciones serán consideradas como 
recaídas sobre cualesquiera dudas que se hayan promovido, ó  pue
dan promoverse, acerca del que hoy rige.

Montevideo, Febrero 10 de 1844.
Gabriel A. Pereira—Presidente.
Jacinto Villegas—Secretario interino.

Montevideo Febrero 11 de 1844.
Acéptase y apruebase el presente contrato en todas sus parte#, 

sin perjuicio de elevarse á las HH. CC. para su sanción« recoraeft* 
dando la urgencia de su despacho.

Rubrica de S. E .—José d t Bejarr-



E l Senado y  Cantara de Representantes de la República Oriental dei
Uruguay, Reunidos en A. O. han sancionado el siguiente—

D E C R E T O .

Art. I . °  Apruebase el contrato celebrado por el P. E . con 
fecha 11 del corriente para la venta de los derechos de importación 
y exportación marítima de la Aduana de esta Capital en el año de 
1845, la sociedad que compró la misma renta en el presente año de 
1844. |  ............... .. . . .

Art. 2. °  En consecuencia de lo dispuesto en el articulo an
terior, el Cuerpo Legislativo dictará á la  brevedad posible, las dis
posiciones que sean conformes con la base sexta inserta en dicho 
contrato. u - ' ' '  .

Art. 3. |  Entretanto, y sin perjuicio, la ley de 15 de Julio 
proximo pasado queda en todo su vigor y  fuerza, en la parte qus no 
se oponga á lo estipulado en el mencionado contrato.

Art. 4. °  Comuniqúese.
Salón de Sesiones de Senado en Montevideo á 13 de Febrero 

de 1844.
L orenzo J . P s r e z,—Vice-Presidentc.
Juan A . Lavandera,—Secretario.

R E G  L A M E N T O  Interior para la Comision Directiva de la Sociedad
Compradora de los Derechos de Aduana por el Año de 1844 y  45

A rt. 1 1  La Comision se reunirá ordinariamente tres veces 
á la semana en los dias Lunes, Miercoles, y Jueves á las 7 de la no
che, ó los siguientes, si fueren aquellos festivos: y estraordinaria- 
mente toda vez que á juicio del Presidente ó Vice-Presidente lo exi
giere algún asunto; quien en este caso hará citar á los miembros para 
un dia, y hora determinada.

2 ?  Componiéndose la Comision de quince miembros, será 
suficiente el número de nueve, para que puedan deliberar, y  resolver 
gobre los asuntos de que se trate.

3 ?  Serán presididas las Reuniones de la Comision por el 
Presidente, ó en su defecto por el Vice-Presidente; y  faltando este, 
desempeñará sus funciones el 2 9 Vice-Presidente, siempre que 
pasado un cuarto de hora despues de la fijada para la reunión, hubie
re un numero suficiente de miembros.

4 9  El Presidente propondrá las mociones de un modo claro 
y  serán resueltas por mayoría de votos. E l Presidente no votará sino

cuando haya igualdad de sufragios, despues de haber pasado el asun
to por dos discusiones, y  en este caso su voto será decisivo.

5 ?  Si no hubiese un número suficiente de miembros á la 
media hora despues de la fijada para la reunion; esta no tendrá lu
gar.

6 ?  Antes de quedar resuelta una cuestión ó asunto, no be po
drá proceder á  considerar ningún otro.

7 ? Solo los miembros de la Comision podrán tomar parte en 
sus deliberaciones.

8 ?  Las cartas, y  comunicaciones ordinarias serán firmadas 
por el Presidente ú Vice-Presidente, y  refrendadas por el Secreta
rio ó Pro-Secretario: asi como todo otro acto oficial de la Comision.

9 ?  Se llevará por el Secretario un libro de actas, en el cual 
se insertarán los procedimientos y  resoluciones de la Comision del 
modo mas claro, y  conciso posible; haciendo constar, si ha habido 
unanimidad, ó simple mayoría de votos, y  los nombres de los vocales, 
que se hallaban presentes.

10. Antes de proceder á la deliberación de los asuntos de 
que se ha de tratar, el Secretario leerá el acta de la sesión anterior 
y  aprobada que sea la firmarán el Presidente y  Secretario, ó los que 
en defecto de estos deben hacer sus veces; y  en el caso de que se 
hiciese alguna obiervacion acerca del acta leida, formará esta 
observación y su discusión con su aprobación, ó desaprobación par
te de la nueva acta.

11. Despues de resucitas las cuestiones propuestas, el Presi
dente preguntará á  los miembros, si tienen algo mas que proponer»
Ír si no se propusiese otra mocion una hora despues de la fijada para 
a reunion, se levantará la sesión.

12. Los miembros de la Comision asistirán puntualmente á la 
hora designada para sus reuniones.

13. Los p»gos que haga el Tesorero se verificarán á virtud de 
orden del Presidente de la Comision, refrendada por el Secretario. 
Igual orden será necesaria para cualquiera chancelación de cuentas.

14. El Contador, y  el Superintendent^ que se le ha agregado 
para asistirle en la dirección de la Teneduría de Libros, cuidarán 
que esta se haga de un modo exacto, y claro, confrontándose men
sualmente las cuentas del Tesorero con los Libros.

15. En la primera reunion de la Comision que tenga lugar 
despues del 6 de cada mes, el Contador y  Superintendente mencio
nados participarán á la Comision haber sido debidamente anotadas, 
y  sentadas en los Libros todas las cuentas y transaciones del mes 
anterior; presentando un extracto que demuestre el estado de los 
negocios de la sociedad, el numero, ó  importe de las acciones colo
cadas, y  de las cobradas; el importe de los efectos comprados por



cuenta del Gobierno, y  el orden de su pago: las entregas hechas a I 
Gobierno, y el Saldo que queda en poder del Tesorero.

16. Para el nombramiento de Comisiones especiales, el Pre
sidente designará los miembros que deban componerlas.

17. Si en lo sucesivo ocurriese motivo para alterar alguno de 
los articulas del presente Reglamento, no podrá hacerse, sin que se 
anuncie por el miembro que intente hacer la mocion, tres dias antes 
de aquel, en que la Comision deba ocuparse de su discusión.

18. Las Comisiones especiales que se nombren por el Sr. P re
sidente darán precisamente cuenta de ellas por escrito, firmándolas 
los Sres nombrados para representar las mismas.

19. Tres miembros de la Comision Directiva reunidos, ten
drán opinion para pedir una reunión extraordinaria de la misma Co
misión.

Estatuto y  Reglamento de la Sociedad compradora de los Derechos 
de Aduana por el año de 1844 y  45.

Art. 1. °  Los abajo firmados hemos convenido y  acordado 
como por la presente convenimos y  acordamos en formar una Socie
dad entre hosotros y  constítuirtios Accionistas y propietarios en 
una compañía de fondo común con el objeto de comprar al Go
bierno de la República del Uruguay los Derechos de importación y 
exportación por el año de mil ochocientos cuarenta y  cuatro bajo 
el titulo de “ La sociedad compradora de los Derechos de Aduana 
por el año de 1844” y aprobamos en un todo el contrato celebra
do en nombre de la Sociedad por los Miembros de la Comision D i
rectiva en 31 de Agosto de 1843, para la  compra de dichos dere
chos.

2. °  Ningún Accionista que lo sea por endozo tendrá derecho 
á votar, sino despues de un mes cuando menos que su nombre haya 
sido registrado en los libros de la Sociedad.

3. °  No podrá. vetar por apoderado ningún Accionista resi
dente en lá Ciudad de Montevideo, ó dentro de dos leguas de dis
tancia de ella pero el que recidiere á  una distancia mayor, ó se 
hallase ausente del pais, podrá nombrar una persona que vote por 
poder de él, autorizándolo para ello en la forma siguiente:—

“ Yo N. N. uno de los Accionistas de la Sociedad para la 
• “ compra de los Derechos de Aduana autorizo á D. N. N. para 

“ 'que me represente, y vote por mi en todas las Juntas de dicha 
“ 'Sociedad á no ser que yo mismo estuviese presente.

Lugar del destino y fecha
“ Accionista ’

4. °  Todas las resoluciones de los Accionistas en cual
quiera Junta de ellos se decidirán á  pluralidad de votos, y  se espre
sarán sus resoluciones, siendo por la afirmativa con un levantamien
to de manos; en la inteligencia que cualquier Socio con derecho á 
votar, tendrá en todo asunto de Ínteres serio el derecho de pedir 
que la cuestión sometida á la Junta sea resuelta por escrutinio se
creto, y si hubiese igualdad de sufragios el voto del Presidente 
decidirá.

5. °  Los Directores llevarán un Libro en el cual sentarán 
los nombres de todos los Accionistas, y de cuyo asiento se entre
gará al Accionista un extracto por medio de un certificado firma
do por el Presidente, y  tres Directores, para que sirva de garantía 
suficiente del ínteres de tal acción, y  se dara en la forma siguien
te:—

( Aqui sigue el titulo de Accionista en practica.)

6. °  No serán elegibles para ser nombrados Directores dos 
Socios de una misma. firma, ni empleados alguno del Gobierno.

7. °  Si algún Director quebrase, 6 se ausentase del Pais por 
tres meses, ó emprendiese un viage que durase mas de este tiempo, 
ó trasnfiriese las acciones, que tuviere; tal Director en cualquiera de 
los casos mencionados perderá su calidad, cesará y quedará vacan
te su puesto.

8 ?  Toda vez, que el número establecido de Directores que
dase incompleto por las causas designadas en el articulo anterior, ó 
por renuncia, ú otros motivos, se anunciará á los Accionistas por el 
presidente en la primera Junta General, para que se proceda al 
nombramiento del nuevo miembro ó miembros, que deban integrar 
la Comision Directiva, resolviendo antes en los casos de renuncia, 
si se debe esta admitir ó nó.

9 ?  Siempre que la conducta de algún Director apareciese, 
como pe ¡judicial á  los intereses de la Sociedad en opinion, cuando 
menos de veinte Accionistas cuyo número asi lo notificase por escrito 
á  la Comision Directiva; esta tendrá la obligación de convocar á 
Jun ta General, para el objeto de resolver, si tal D irector deberá ó 
nó permanecer en su puesto, con la condicion que tal Junta y  su 
objeto sean anunciados en los Periódicos quince dias antes do cele
brarse, y llenas estas formalidades, la mayoría de los Accionistas 
podrá remover de su puesto al D ilector que no mereciese su con
fianza.

10 ?  Ningún Director podrá disfrutar.de sueldo alguno, sin el 
consentimiento de la Junta General de Accionistas, de cuya atribu
ción es compensar á los Directores por su trabajo de las ganancias 
de la Sociedad.
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11? Los Directores cuidarán que se lleven en las oficinas de 
su establecimiento todos los libros de contabilidad necesarios y pro
pios; los cuales contendrán entradas y asientos exactos, claros y ver
daderos de todo recibo pago, transacion y negociación por y  para 
la Sociedad, y cada mes seformará un extracto de sus operaciones 
para la inspección y conocimiento de los Accionistas.

12. ?  Los Directores podrán en cualquier tiempo convocar 
una Junta General de Accionistas con el objeto de someter á su 
consideración y  decisión cualquiera cuestión ó asunto, con tal que 
se anuncie especialmente.

13 ?  Los Accionistas con derecho á  votar, en número cuando 
menos de veinte y  cinco, no siendo alguno de ellos Director, podrán 
pedir una Junta General á la Comision Directiva, esponiendo u[ 
mismo tiempo el objeto de aquella, la cual deberá anunciarse pú
blicamente con quince dias de anticipación, á no ser que los Direc
tores consideren el asunto de tal importancia que pueda omitir este 
requisito.

14 ?  Se faculta á los Directores para establecer todas aque
llas reglas que consideren convenientes para su regimen interior, 
siempre que no sean contrarias directa ó indirectamente al espíri
tu de la presente.

15? Las estipulaciones, y  reglas procedentes, estando per
fectamente entendidas y aprovadas por cada uno de nosotros, nos 
obligamos por Ta presente á  cumplir con ellas con todos nuestros 
medios, prometiendo todos nosotros, y  cada uno en particular de 
ayudar y  promover los intereses de esta Sociedad en fé de lo cual 
firmamos en
E l  Senado ycamara de Representantes de la República Oriental del

Uruguay, reunidos en A . G. sancionan la siguiente
L E Y .

Art. 1. °  Ínterin subsiste en su fuerza y  vigor el contrato de 
enajenación de la renta de Aduana del año 45 celebrado por el P. E . 
en 10 de Febrero del corriente año, quedan suspendidas las disposi
ciones de los artículos 3. °  4. °  5. °  6. °  y  7. °  de la ley de 3 de 
Enero del del presente año.

Art. 2. °  Inmediatamente de levantado el asedio de la capital 
se fijará por una ley el fondo amortizante para las obligaciones emi- 
tidas-

Art. 3. °  Comuniqúese,
Sala de sesiones del Senado, en Montevideo á l 5  de Abril d© 

1844.
LORENZO J. PEREZ.—Vice-Presidente.
Juan A . Labandera. — Secretario.

Montevideo Abril 16 de 1844. 
Cúmplase, acúsese, recibo comuniqúese á quienes corresponda, 

nubliquese y  dése al R. N. 
v  H ' SUAREZ.

José de Begdr.


